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Amplíanvigenciaamicas
de3.8millonesdevotantes

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) acordó que las
credencialespara votar cu-
ya vigenciavenceel 31 de
diciembre de 2023, conti-
nuarán vigentes hasta el 2
de junio,día de la elección

presidencial.
Los consejerosaproba-

ron por unanimidad la ex-
tensióndelavigenciadetres
millones861mil 567creden-
ciales,de igual númerode
ciudadanasy ciudadanos,pa-
ragarantizarsusderechosel
díadeloscomicios.

El ConsejoGeneralapro-
bó que los registrosde los
ciudadanoscuyascredencia-
lesseencuentrenenestesu-
puesto,sean excluidos del
padróny de la listanominal
deelectores,eldíasiguiente
delaseleccionesfederaleso
localesrespectivas.

Carla Humphrey, pre-

sidentade la Comisióndel
RegistroFederalde Electo-
res,señalóque la finalidad
es salvaguardarel derecho
ciudadanoal sufragiolibre
y secreto.

Se acordóque las direc-
cionesejecutivasde Capaci-
taciónElectoraly Educación
Cívica y del RegistroFede-
raldeElectoresamplíenlas
campañasde difusiónpara
que la ciudadaníaconozca
losplazosdevigencia.

Seprevéqueelpróximo
22 deenerode2024,cuando
concluyenlas campañasde
credencializacióny actuali-
zación,elnúmerodecreden-
cialesquepierdenvigenciase
reduzcaaúnmás.

Los jóvenesde 17y 18
años,que cumplenaños en-
treel 1deseptiembrede2023
yel2dejuniode2024,tienen
hastael próximo22 deene-
roparatramitarporprimera
vezsucredencialparavotar.

ae DD
El INE aprobó mantener lavigencia de credenciales

de elector,así como promover el trámitedeldocumento

para quienes cumplen 18años.

3,861,567
Credenciales con vigencia ampliada

E 31de diciembre de 2021 m22 de enero

Fecha de vencimiento Plazo límitepara tramitar-

m2dejuniode2024 credencial
Límitede validez m14de marzo

. Límite pararecoger la micamPrimovotantes í q
Entre17y 18años
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PRIMERA
Su INE vencida sí
servirá en trámites

Las credenciales de elector

que vencen el próximo 31

de diciembre podrán usarse

para votar en 2024, pero

también como identificación

oficial vigente. /6

Vigentes, 3.5
millones de
credenciales
vencidas

Luego de que 3.8 millo-

nes de credenciales de

ciudadanos perderán su

vigencia el 31de diciem-

bre de este año, el Conse-

jo General del INE aprobó

extender su vigencia has-

ta el 2 de junio de 2024,

a fin de que puedan pre-

sentarse a votar con esa

mica,si es que no acudie-

ron a los módulos del INE

para canjearla.

La consejera presi-
denta de la comisión del

Registro Federal de Elec-

tores, Carla Humphrey ex-

plicó que con este hecho

se garantiza que la ciuda-

danía pueda ejercer su

derecho al voto, aunque

invitó a la gente a acudir a

sus módulos en los hora-

ios extendidos, para que

puedan hacer su trámite.

Los módulos y hora-

ios se pueden consultar

en www.ine.mx.

Según la consejera,

os bancos e instituciones

deberán mantener la vi-

gencia de las micas hasta

junio y no podrán recha-

zarlas porque ya están

 

  
vencidas.

Dijo que el Instituto

Nacional Electoral las

mantendrá vigentes en su

base de datos.

Por otra parte, el Con-

sejo General garantizó

el principio de imparcia-

lidad en el proceso de

reclutamiento, selección

y contratación de capa-

sean

capacitadores o supervi-

citadores electorales, al

incorporar el inicio de

procedimientos ordina-

rios sancionatorios a per-

sonas que aseguren no

ser militantes de partidos,

pero encontrarse en el

padrón de alguna insti-

tución, esto con el fin de

determinar si la afiliación

es auténtica o indebida,

sin interrumpir el proceso

de contratación del posi-

ble capacitador.

Hay que recordar que

está prohibido que mili-

tantes de partidos

Aurora Zepeda


